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Soseripción para la capital

Un afio............................. 33,50 pesetas
Seis meses.... .......... . . 17*50 »
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día ea que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código Civil.)==Inmodiatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar e:i el sitio de costumbre, donde permanecerá l'.asta 
el recibo del número siguiente.—-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon ibi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encu . ler- 
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

Soseripción para fuera do la capital

Un año........................... 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS OE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

Mimsomo oí tramjo y PMUisiín
ORDENES

limo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 13 de mayo de 
1932 y en el Reglamento para su 
ejecución de 23 de junio del mismo 
año,

Este Ministerio ha dispuesto se 
anuncie la provisión de cinco plazas 
de Delegados provinciales del Tra
bajo, de primera categoría, dotadas 
con el haber anual de 12.000 pese
tas; ventisiete de segunda catego
ría, dotadas con el haber anual de 
10.000 pesetas, y treinta de tercera 
categoría, dotadas con el haber 
anual de 7.000 pesetas; todas las 
cuales han de proveerse por concur
so-oposición, de conformidad con lo 
preceptuado en aquellas disposicio
nes.

Los aspirantes a estas plazas de
berán ser españoles, mayores de 
veintitrés años, estar en el pleno 
uso de sus derechos civiles, no ha
llarse inhabilitados para ejercer car
gos públicos y tener la competencia 
necesaria, que han de justificar an
te el Tribunal y en la forma que de
termina la Ley y el Reglamento ci
tados.

Las solicitudes para tomar parte 
en el concurso-oposición deberán ir 
dirigidas al Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
y ser presentadas en la Sección de 
Personal del Ministerio, en el plazo 
de treinta dias naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid. A las solicitudes 
acompañarán los interesados los si
guientes documentos:

L° Certificado de su inscripción 
de nacimiento en el Registro civil 
español.

2.°  Certificación negativa de an- 
cedentes penales.

3 ° Todos aquellos documentos 
Que los aspirantes consideren con
venientes para acreditar servicios, 
méritos especiales o las circunstan

cias de preferencia previstas en la 
Ley y Reglamento citados.

Al tiempo de presentar la solici
tud los aspirantes a Delegados pro
vinciales del Trabajo, deberán satis
facer la cantidad de 50 pesetas, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
90 del Reglamento.

Transcurrido el plazo de presen
tación de solicitudes, se publicará 
en la Gaceta la lista de los aspiran
tes admitidos, con indicación de los 
defectos subsanables en la documen
tación, si los hubiere. En el término 
de los diez días siguientes a esta 
publicación, los interesados podrán 
subsanar tales defectos o reclamar 
contra su exclusión, y una vez he
chas las rectificaciones que proce
dan, se publicará en la Gaceta la 
lista definitiva de los aspirantes ad
mitidos.

En la Gaceta de Madrid se anun
ciará también el día en que hayan de 
comenzar los ejercicios, con quince 
días, por lo menos, de antelación.

Los aspirantes actuarán por or
den riguroso alfabético de apellidos 
en el ejercicio oral, y en los escritos, 
todos juntos, si el número lo permi
tiere, o divididos en series en la 
forma que el Tribunal acuerde.

Los opositores deberán asistir 
puntualmente a los actos para que 
fueren convocados por el Tribunal, 
so pena de exclusión de los ejerci
cios, la cual será declarada a la me
dia hora de haber incurrido el aspi
rante en falta. Se exceptúan única
mente los casos de imposibilidad 
materia!, por causas debidamente 
justificadas ante el Tribunal, antes 
de haber transcurrido dicha media 
hora, y que aquél considere sufi
cientes para motivar la suspensión 
de los ejercicios, por plazo que no 
exceda de tres días o la alteración 
de turnos.

Para que una protesta o reclama
ción de los opositores pueda ser to
mada en consideración por el Tri
bunal, habrá de formularse dentro 
de las veinticuatro horas siguientes 
al hecho que la motivó, y nunca 

transcurrido dicho plazo. Formulada 
de este modo la protesta, el Tribu
nal resolverá sobre ella en la sesión 
inmediata que celebre, y su acuerdo 
será inapelable a los efectos de su 
ejecución.

Todo lo no previsto por las dis
posiciones de la Ley y del Reglamen
to, asi como las dudas que en la 
aplicación de aquéllas pudieran sus
citarse, se resolverá por acuerdo 
del Tribunal sin ulterior recurso.

Lo digo a V. I. para su cumpli
miento y efectos. Madrid, 30 de ju
nio de 1932.=Francisco L. Caballe
ro.=Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la ley de 13 de mayo de 
1932 y en el Reglamento para su 
ejecución de 23 de junio del mismo 
año,

Este Ministerio ha dispuesto se 
anuncie la provisión de 810 plazas de 
Auxiliares de Delegaciones de Tra
bajo, dotadas con el haber anual de 
4.000 pesetas, las cuales han de 
proveerse por concurso-oposición, 
de conformidad con lo preceptuado 
en aquellas disposiciones.

Los aspirantes a estas plazas de
berán ser españoles, mayores de 
veintiún años, estar en el pleno uso 
de sus derechos civiles, no hallarse 
inhabilitados para ejercer cargos 
públicos y tener la competencia ne
cesaria, que han de justificar ante 
el Tribunal y en la forma que de
terminan la Ley y el Reglamento 
citados.

Las solicitudes para tomar parte 
en el concurso-oposición deberán ir 
dirigidas al Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Trabajo y Previsión y 
ser presentadas ep la Sección de 
Personal del Ministerio en el plazo 
de treinta dias naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid. A las solicitu
des acompañarán los interesados 
los siguientes documentos:

l.°  Certificado de su inscrip

ción de nacimiento en el Registro 
civil español.

2. ° Certificación negativa de an
tecedentes penales.

3. ” Todos aquellos documentos 
que los aspirantes consideren con
venientes para acreditar servicios, 
méritos especiales o circunstancias 
de preferencia previstas en la Ley 
y Reglamento citados.

Al tiempo de presentar la solici
tud los aspirantes a Auxiliares de 
Delegaciones del Trabajo, deberán 
satisfacer la cantidad de 30 pesetas, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 90 del Reglamento.

Transcurrido el plazo de presen
tación de solicitudes se publicará 
en la Gaceta la lista de los aspiran
tes admitidos, con indicación de los 
defectos subsanables en la docu
mentación, si los hubiere. En el tér
mino de los diez dias siguientes a 
esta publicación, los interesados 
podrán subsanar tales defectos o 
reclamar contra su exclusión, y una 
vez hechas las rectificaciones que 
procedan, se publicará en la Gaceta 
la lista definitiva de los aspirantes 
admitidos.

En la Gaceta de Madrid se anun
ciará también el día en que hayan 
de comenzar los ejercicios, con 
quince dias, por lo menos, de ante
lación.

Los aspirantes actuarán por or
den riguroso alfabético de apellidos 
en el ejercicio oral, y en los escri
tos, todos juntos, si el número lo 
permitiere, o divididos en series en 
la forma que el Tribunal acuerde.

Los opositores deberán asistir 
puntalmente a los actos para que 
fueren convocados por el Tribunal, 
so pena de exclusión de los ejerci
cios, la cual será declarada a la me
dia hora de haber incurrido el aspi
rante en falta. Se exceptúan única
mente los casos de imposibilidad 
material, por causas debidamente 
justificadas ante el Tribunal, antes 
de haber transcurrido dicha media 
hora y que aqué1 2 3 considere suficien
tes para motivar la suspensión de
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los ejercicios por plazo que no ex
ceda de tres días, o la alteración de 
turnos.

Para que una protesta o reclama
ción de los opositores pueda ser 
tomada en consideración por el Tri
bunal, habrá de formularse dentro 
de las veinticuatro horas siguientes 
al hecho que la motivó, y nunca 
transcurrido dicho plazo. Formulada 
de este modo la protesta, el Tribu
nal resolverá sobre ella en la sesión 
inmediata que celebre, y su acuerdo 
será inapelable a los efectos de su 
ejecución.

Todo lo no previsto por las dis
posiciones de la Ley y del Regla
mento, así como las dudas que en 
la aplicación de aquéllas pudieran 
suscitarse, se resolverá por acuerdo 
del Tribunal sin ulterior recurso.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de 
junio de 1932,=Francisco L. Caba- 
llero.=Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 13 de mayo de 
1932 y en el Reglamento para su 
ejecución de 23 de junio del mismo 
año,

Este Ministerio ha dispuesto se 
anuncie la provisión de ochenta y 
dos plazas de Inspectores provincia 
les de Trabajo, dotadas con el haber 
anual de 7.000 pesetas, las cuales 
han de proveerse por concurso opo
sición, de conformidad con lo pre
ceptuado en aquellas disposiciones. 
[¡[Los aspirantes a estas plazas de
berán ser españoles, mayores de 
veintitrés años, estar en el pleno 
uso de sus derechos civiles, no ha
llarse inhabilitados para ejercer car
gos públicos y tener la competencia 
necesaria, que han de justificar ante 
el Tribunal y en la forma que deter
minan la Ley y el Reglamento ci
tados.

Las solicitudes para tomar parte 
en el concurso-oposición deberán ir i 
dirigidas al Sr. Subsecretario del I 
Ministerio de Trabajo y Previsión y ' 
ser presentadas en la Sección de 1 
Personal del Ministerio en el plazo 1 
de treinta dias naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid. X las solicitudes 
acompañarán los interesados los si
guientes documentos:

1. ° Certificado de su inscripción 
de nacimiento en el Registro civil , 
español.

2. ° Certificación negativa de an  
tecedentes penales.

1

3. ” Todos aquellos documentos 
que los aspirantes consideren con
venientes para acreditar servicios, 
méritos especiales o circunstancias 
de preferencia previstas en la Ley y 
Reglamentos citados.

Al tiempo de presentar la solici
tud los aspirantes a Inspectores pro
vinciales del Trabajo, deberán sa 
tisf ccr la cantidad de 50 pesetas, 

con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 90 del Reglamento.

Transcurrido el plazo de presen
tación de solicitudes se publicará en 
la Gaceta la lista de los aspirantes 
admitidos, con indicación de los de
fectos subsanables en la documenta
ción, si los hubiere. En el término de 
los diez días siguientes a esta publi
cación, los interesados podrán sub
sanar tales defectos o reclamar con
tra su exclusión, y una vez hechas 
las rectificaciones que procedan, se 
publicará en la Gaceta la lista defi
nitiva de los aspirantes admitidos.

En la Gaceta de Madrid se. anun
ciará también el día en que hayan 
de comenzar los ejercicios, con 
quince días, por lo menos, de ante
lación.

Los aspirantes actuarán por orden 
riguroso alfabético de apellidos en 
el ejercicio oral, y en los escritos, 
todos juntos, si el número lo permi
tiere, o divididos en series en la for
ma que el Tribunal acuerde.

Los opositores deberán asistir 
puntualmente a los actos para que 
fueren convocados por el Tribunal, 
so" pena de exclusión de los ejerci
cios, la cual será declarada a la me
dia hora de haber incurrido el aspi 
rante en falta. Se exceptúan única 
mente los casos de imposibilidad 
material, por causas debidamente 
justificadas ante el Tribunal antes de 
haber transcurrido dicha media hora, 
y que aquél considere suficientes 
para motivar la suspensión de los 
ejercicios por p'azo que no exceda 
de tres días, o la alteración de 
turnos.

Para que una protesta o reclama 
ción de los opositores pueda ser to 
mada en consideración por el Tri
bunal, habrá de formularse dentro 
de las veinticuatro horas siguientes 
al hecho que la motivó y nunca 
transcurrido dicho plazo. Formulada 
de este modo la protesta, el Tribu
nal resolverá sobre ella en la sesión 
inmediata que celebre y su acuerdo 
será inapelab'e a los efectos de su 
ejecución.

Todo lo no previsto por las dispo
siciones de la Ley y del Reglamen
to, así como las dudas que en la 
aplicación de aquéllas pudieran sus
citarse se resolverá por acuerdo del 
Tribunal, sin ulterior recurso.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de ju
nio de 1932.=Francisco L. Caba- 
llero.=Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 13 de mayo de 
1932 y en el Reglamento para su 
ejecución de 24 de junio del mis
mo año,

Este Ministerio ha dispuesto que 
se anuncie la provisión de 160 pla
zas de Inspectores auxiliares de 
Trabajo de las industrias en gene
ral, dotadas con el haber anual de 
4.000 pesetas, las cuales han de 
proveerse por concurso oposición, 

de conformidad con lo preceptúa lo 
en aquellas disposiciones.

Los aspirantes a estas plazas de
berán ser españoles, mayores de 
veintitrés años, estar en el pleno 
uso de sus derechos civiles, no ha
llarse inhabilitados para ejercer car
gos públicos y tener la competen
cia necesaria, que han de justificar 
ante el Tribunal y en la forma que 
determinan la Ley y el Reglamento 
citados.

1 Las solicitudes para tomar parte 
en el concurso-oposición deberán 
ir dirigidas al Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Trabajo y Previsión y 
ser presentadas en la Sección de 
Personal del Ministerio en el plazo 
de treinta dias naturales, contados

I desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid. A las solicitu
des acompañarán los interesados 
los siguientes documentos:

1. ” Certificado de su inscrip
ción de nacimiento en el Registro 
civil español.

2. ° Certificación negativa de an
tecedentes penales.

3. ° Todos aquellos documentos 
que los aspirantes consideren con
venientes para acreditar servicios, 
méritos especiales o circunstancias 
de preferencia previstas en la Ley 
y Reglamento citados.

Al tiempo de presentar la solici
tud los aspirantes a Inspectores au
xiliares de Trabajo deberán satisfa
cer la cantidad de 30 pesetas, con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 90 del Reglamento.

Transcurrido el plazo de presen 
tación de solicitudes se publicará 
en la Gaceta la lista de los aspiran
tes admitidos, con indicación de los 
defectos subsanables en la docu
mentación, si los hubiere. En el tér
mino de los diez dias siguientes a 
esta publicación, los interesados 
podrán subsanar tales defectos o 
reclamar contra su exclusión, y una 
vez hechas las rectificaciones que 
procedan se publicará en la Gaceta 
la lista definitiva de los aspirantes 
admitidos.

En la Gaceta de Madrid se anun
ciará también el día en que hayan 
de comenzar los ejercicios con quin
ce dias, por lo menos, de antelación.

Los aspirantes actuarán en los 
ejercicios todos juntos si el número 
lo permitiese, o divididos en series 
en la forma que el Tribunal acuerde,

Los opositores deberán asistir 
puntualmente a los actos para que 
fueren convocados por el Tribunal, 
so pena de exclusión de los ejerci
cios, la cual será declarada a la me
dia hora de haber incurrido el aspi
rante en falta. Se exceptúan única
mente los casos de imposibilidad 
material, por causas debidamente 
justificadas ante el Tribunal antes 
de haber transcurrido dicha media 
hora y que aquél considere suficíen: 
tes para motivar la suspensión de los 
rjerciclos por plazo que no exceda 
de tres días, o la alteración de tur
nos.

Para que una protesta o reclama
ción de los opsitores pueda ser to
mada en consideración por el Tribu- 
nal habrá de formularse dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al 
hecho que la motivó y nunca trans
currido dicho plazo. Formulada de 
este modo la protesta, el Tribunal 
resolverá sobre ella en la sesión in
mediata que celebre, y su acuerdo 
será inapenable a los efectos de su 
ejecución.

Todo lo no previsto por las dispo
siciones de la Ley y del Reglamento, 
así como las dudas que en la aplica
ción de aquéllas pudieran suscitarse, 
se resolverá por acuerdo del Tribu
nal sin ulterior recurso.

Lo que digo V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de ju
nio de 1932.=Francisco L. Caba
llero. =Sr. Susbsecretario de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 13 de mayo de 
1932 y en el articulo 82 del Regla
mento para su ejecución de 23 de 
junio del mismo año,

Este Ministerio ha dispuesto se 
anuncie a concurso la provisión de 
24 plazas de Inspectores auxiliares 
para la inspección del trabajo en las 
minas, dotadas con el haber anual 
de 4.000 pesetas.

Los aspirantes a estas plazas de
berán ser españoles, mayores de 
veintitrés años, estar en pleno goce 
de sus derechos civiles, no hallarse 
inhabilitados para ejercer cargos pú
blicos, haber trabajado durante cin
co años en explotaciones mineras y 
ser propuestos por una Asociación 
profesional de este grupo industrial. 
Habrán de demostrar además cono
cimientos elementales de la legisla
ción sobre Policía minera y de los 
Reglamentos de Inspección de Tra
bajo.

Las solicitudes para tomar parte 
en el concurso deberán ir dirigidas 
al Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Trabajo y Previsión y ser pre
sentadas en la Sección de Personal 
del Ministerio, en el plazo de trein
ta días naturales, contados desde 
el siguiente al de ¡a publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid. A las solicitudes acompa
ñarán los interesados los siguientes 
documentos:

1. ° Certificado de su inscripción 
de nacimiento en el Registro civil 
español.

2. ° Certificación negativa de an
tecedentes penales.

3. ° Certificados que acrediten el 
tiempo durante el cual han trabajado 
en explotaciones mineras, determi
nando la clase de éstas.

4. ° Escrito autorizado por el Pre
sidente y el Secretario de una Aso
ciación profesional del grupo indus
trial minero, en que se proponga al 
aspirante para que sea admitido al 
concurso.

5. ° Todos los demás documen
tos que los aspirantes consideren 



convenientes para acreditar seivi- 
cios, méritos o circunstancias espe
ciales que puedan ser tenidas en 
cuenta.

Al tiempo de presentar la solici
tud los aspirantes deberán satisfacer 
la cantidad de 30 pesetas, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 90 
del Reglamento.

Transcurrido el plazo de presenta
ción de solicitudes, se publicará en 
la Gaceta la lista de los aspirantes 
admitidos con indicación de los de
fectos subsanables en la documenta
ción, si los hubiere. En el término 
de los diez dias siguientes a esta 
publicación, los interesados podrán 
subsanar tales defectos o reclamar 
contra su exclusión, y una vez he
chas las rectificaciones que proce
dan se publicará en la Gaceta la lis
ta definitiva de los aspirantes admi
tidos.

En la Gaceta de Madrid se anun
ciará tamb'éi el día en que los con
cursantes hayan de demostrar, me
diante un examen ante Tribunal 
que se designará oportunamente, 
los conocimieatos elementales que 
han de poseer sobre legislación de 
Policía minera y Reglamentos de 
Inspección del Trabajo.

Los aspirantes serán examinados 
por orden riguroso alfabético de 
apellidos, debiendo asistir puntual
mente al acto del examen para que i 
fueren convocados por el Tribunal, 
so pena de exclusión, que será de- . 
clarada a la media hora de haber [ 
incurrido en falta el aspirante, sal- j 
vo en caso de imposibilidad mate
rial de asistencia debidamente jus- I 
tificada ante el Tribunal antes de 
haber transcurrido dicha media hora ' 
y que aquél considere suficiente , 
para motivar la suspensión del exa- , 
men por plazo que no exceda de i 
tres días. j

El Tribunal, entre los concursan
tes que en el examen demuestren 
los conocimientos exigidos y tenien
do en cuenta los méritos, servicios 
y circunstancias especiales acredi- [ 
tados, designará a los 24 que habrán 
de cubrir las plazas de referencia. , 

Para que una protesta o reclama
ción de los opositores pueda ser ! 
tomada en consideración por el Tri ' 
bunai, habrá de formularse dentro j 
de las veinticuatro horas siguientes 
al hecho que la motivó, y nunca 
transcurrido dicho plazo. Formulada 
de este modo la protesta, el Tribu
nal resolverá sobre ella en la sesión 
inmediata que celebre y su acuerdo ! 
Será inapelable, a los efectos de su 
ejecución.

Podo lo no previsto por las dis
posiciones de la Ley y Reglamento, 
aSl como las dudas que en la apli
cación de aquéllas pudieran susci- 
arse, se resolverá por acuerdo del 
ribunal sin ulterior recurso.
Lo que digo a V. I. para su co- , 

cocimiento y efectos. Madrid 30 de 
Junio de 1932.=Francisco L. Caba- ' 
MinisTeho. Subsecretario de este

(Gaceta 1 julio 1932).

BOLETÍN -OFICIAL de LA PROVINCIA de burgos
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por diversas entidades mine
ras y con el fin de aplicar debida
mente las nuevas tarifas de mercan
cías del impuesto de Transportes 
por mar y a la entrada y salida por 

i las fronteras, aprobadas por Ley de 
17 de marzo último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que dentro del concepto 
de pirita de hierro se considere in
cluida la pirita de hierro y cobre 
hasta el 1 por 103 de este metal

Lo digo a V. I para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de ju
nio de 1932.=P. D., Isidoro Verga- 
ra- = Señor Director general de 
Aduanas.

(.Gaceta 2 julio 1932).

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
sarna bovina en el término munici
pal de Fuentenebro, en las circuns
tancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Esta
blo de D.a Aurora Pecharromán.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 1.000 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 500 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XXXIV del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones regla
mentarias.

Burgos 4 de julio de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega. 

Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
siguientes: «Hermanos», "El perro 
de Mickey», «Mickey, tendero», 
"Pasa el circo» y «David, el apoca

do», de la casa Artistas Asocia- 
dos-Columbia Pictures; «La poética 
isla de Ceilán» y «De Honolulú a 
La Habana», de la casa Selecciones 
Filmofono; «La nave», de la casa 
Arena! Films (Antonio Salgado); 
«Eclair revue, números 1 y 3» y 
«Eclair Journal, números 21 al 30», 
de la casa José de María y Camp- 
da; «Fuego», de la casa Uoiver- 
sum Film (Ufa), y «El peor de los 
chicos», «Aventuras de Restituto», 
«Juerga continua», «Pagando la no
vatada» y «Policía aérea», de la 
casa Noticiario Español.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 4 de julio de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

HOMIIISTMCIfill DI fttilIUS PÜBUCflS
Aprobados por la Dirección ge

neral de Propiedades y Contribu
ción Territorial, con fecha 25 y 27 
de junio próximo pasado, los traba
jos de comprobación de los Regis
tros fiscales de los términos muni
cipales de Cabañes de Esguevay 
Pardilla, se pone en conocimiento 
de dichas Corporaciones y contri
buyentes, que las reclamaciones co
lectivas concernientes a la compro
bación de Registros fiscales, auto
rizadas por el Reglamento de 30 de 
mayo de 1928, podrán formularse 
en el plazo de un año, a contar de 
la fecha del acuerdo de aprobación 
de dichos trabajos, según lo dis
puesto en el artículo 242 del citado 
Reglamento.

Burgos 4 de julio de 1932.=EI 
Administrador, Nicolás S. de Te
jada.

Patente nacional.
En la Gaceta de Madrid de 24 

de junio último se ha publicado la 
Ley de 22 del mismo mes, relativa 
a la distribución de las participado 
nes en el rendimiento de Patente 
Nacional de circulación de automó
viles, cuya parte dispositiva dice asi.

«Articulo l.° La distribución de 
' las participaciones en el rendimien- 
| to de la Patente Nacional de circu- 
' lación de automóviles, se realizará 
■ con sujeción a las normas que se 

expresan a continuación:
1. a Del total de la cantidad re- 

’ caudada durante cada semestre, en
vista de los datos que, facilitados 
por las Delegaciones de Hacienda, 

i se reunan en la respectiva Direc- 
i ción general, se aplicará un 50 por 

100 al Estado, un 35 por 100 a dis
tribuir entre los Ayuntamientos, en 
la forma que luego se determina y 
un 15 por 100 a las Diputaciones 
provinciales.

2. a Una vez determinadas las 
cantidades para cada grupo de par
tícipes, se hará la distribución del 
35 por 100 correspondiente a todos 
los Ayuntamientos del territorio del 
régimen común y Céuta y Melilla,

3
ateniéndose a las prescripciones si
guientes:

A) Serán considerados con de
recho a participación, en lo sucesi
vo, los Ayuntamientos que lo tu
vieran a tenor de los preceptos 
anteriores a esta Ley y los que la 
soliciten del Ministerio de Hacien
da, dentro de los cinco primeros 
meses del semestre, al cual haya 
de contraerse la distribución del 
rendimiento de la Patente. Las so
licitudes presentadas fuera de ese 
plazo, no surtiián efecto hasta que 
se realice la distribución del rendi
miento de la patente en el semestre 
siguiente.

B) La aludida cantidad distri- 
buible entre los Ayuntamientos se 
dividirá entre el número total de 
vehículos automóviles que figuren 
matriculados en situación de alta en 
los respectivos municipios el dia 
l.° del primer mes del semestre, al 
cual ha de contraerse la distribu
ción del rendimiento de la Patente»,

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos 
interesados.

Burgos 4 de julio de 1932.—El 
Administrador de Rentas públicas, 
Nicolás S. de Tejada.

(•RUVIDENCIAS JUDICIALES
Reinosa.

D. Antonio Fernández Ranada, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por medio de la presente requi

sitoria, y en cumplimiento de orden 
de la lima. Audiencia provincial de 
Santander, por razón de la causa 
número 60 de 1931, de este Juzga
do, por el delito de corrupción de 
menores, seguida contra Constanti
no Ortega Pérez, de 31 años de 
edad, de estado casado con Isabel 
Gallo, de profesión jornalero, hijo 
de Alejandro y Margarita, natural 
del pueblo de San Andrés de Mon- 
tearados, del partido judicial de Se
daño, provincia de Burgos, vecino 
que fué del pueblo de Bolmir, Ayun
tamiento de Enmedio, de este par
tido judicial, hoy en ignorado para
dero, se le llama y cita para que en 
el término de diez días, a contar de 
la presente, que se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias de Santander y Burgos y Gace
ta de Madrid, comparezca ante di
cha lima. Audiencia provincial de 
Santander, a responder de los car
gos que contra el mismo resultan, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
asi le parará el perjuicio a que haya 
lugar y.por la que en auto de fecha 
25 de junio último decretó su prisión, 
mediante no haber sido hallado en 
sus domicilio en el momento de irle 
a citar e ignorarse su paradero.

A la vez encargo a todas las Au
toridades, así civiles como militares 
y ordeno a los Agentes de la Poli- 
■ ia judicial, procedan a la busca y 
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captura de referido sujeto, Constan
tino Ortega Pérez, conduciéndole, 
caso de ser habido, con las seguri
dades debidas al Depósito municipal 
de esta ciudad, a disposición de la 
lima. Audiencia provincial de San
tander, poniéndolo inmediatamente 
en conocimiento de este Juzgado.

Se hace presente a dicho proce
sado que el máximo de plazo de 
citación será el de los diez días, a 
contar desde la ultima publicación 
de la presente requisitoria en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias de Santander y Burgos y Ga
ceta de Madrid.

Dado en Reinosa a 1,° de julio de

1932.=Antonio Fernández. =EI Se- I 
cretario, Juan Martín.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Habiendo sido creado por Orden 

del Ministerio de Justicia de 30 de 
junio próximo pasado el Juzgado 
municipal de Cañizar de Amaya, 
perteneciente al partido judicial de 
Villadiego, el Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, en uso de las 
facultades que le están concedidas, 
se ha servido señalar el día 24 del 

actual para que se celebre la elec
ción de Jueces y Fiscales municipa
les y sus suplentes de dicho pueblo, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 3 al 9 del Decreto de 8 de 
mayo de 1931, inserto en la Gaceta 
del día 9 y demás disposiciones 
complementarias.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los electores 
del citado pueblo de Cañizar de 
Amaya.

Burgos 2 de julio de 1932.=Ra- 
fael Dorao.

Hallándose vacantes los cargos 
de Juez municipal de Alcocero, Juez 

municipal de Santa María del |n. ' 
vierno, Juez suplente de Rábanos, 
Juez municipal "de Medina de Po. 
mar, Juez suplente de Sarracín y 
Juez municipal de La Gallega, de 
esta provincia, el Excmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia se ha ser
vido señalar el domingo 24 del ac
tual para que se celebren las elec- 
ciones'en los pueblos mencionados, 
con arreglo a lo dispuesto en el De. 
creto de 8 de mayo de 1931.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los electores délos 
pueblos respectivos.

Burgos 2 de julio de 1932.=EI 
Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Burgos 2 de julio de 1932.=EI Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

OBRAS PUBLICAS Provincia de Burgos
Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de junio último, que se$ remite_ para su publicación en 

el Boletín Oficial de esta provincia, según previene el Reglamento de circulación de vehículos vigente y la circu ir de de febrero de 1927.

Número 
de 

matrícula

Fecha 
déla 

inscripción
NOMBRE DEL PROPIETARIO Domicilio Marca del coche N úmero del motor Forma del coche Categoría

Potencia 
en

H. P.

Servicio 
a que se destina

1998
1999
2000
2001
2002

6 6-32 
8-6-32 

20 6 32 
23-6-32 
27-6-32

Pedro García C ñado... . 
Orencio Esteban Ortiz.. . 
Juan José Alfan Lucio -.. 
Antonio Ayuso Berzosa.. 
Valentín Uriarte Gómez. . .

Villarcayo...........................
Aranda de Duero................
Burgos (Barriada Militar).
Hontoria del Pinar..............
Villarcayo............‘.........

Morris.........
Chevrolet . .. 
Donnet-Zedel 
Ford.............

Morris..........

16704
3108400

20122
4825534

36319

Sedan. ... 
Camión ta. 
Normanda.. 
Camiom ta. 
Omnibus... C

U t
o 

ts
D

 PO
 K

) 
E0

 CD E
D Bi 

to 7,9
20,6
11
17,8
17

Particular.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Alcaldía de Madrigalejo del Monte 
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1932, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recia 
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos, preci 
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento dentro de los plazos seña
lados.

Madrigalejo del Monte 2 de julio 
de 1932.=E1 Alcalde, Luis Her 
nando.

Alcaldía de Villangómez.
Para que las Comisiones de eva 

luación y repartimiento puedan pro 
ceder a la formación del repartí 
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en termino de diez días, a con

tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro 
vincia, presenten vecinos y foraste 
ros de esta distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término i 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti 
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que

I se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian ahaceilo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Villangómez 4 de julio de 1932.= 
El Alcalde, Lope Revilla. 
--------- --- «mrm». -* ITT—'H -- ■ ------

Alcaldía de Villafruela.
Formuladas las cuentas municipa

les, correspondientes a los ejercicios 
de 1930-31, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, poi 
espacio de 15 dias, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for- 

■ mular por escrito los reparos y 
| observaciones que estime perti

nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans

currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Villafruela 30 de junio de 1932.= 
El Alcalde, Melquíades Maté.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hontangas, respecto de Jas de los 
ejercicios del segundo semestre de 
1924, 1924-25, 1925 26, 2.° trimes
tre de 1926, 1927, 1928 y 1929.

El de Cantabrana, respecto de 
las de los ejercicios del 5.° trimes 
tre de 1923 24, 1924-25, segundo 
semestre de 1925-26, años de 1927, 
1928, 1929 y 1930.

ANUNCIOS PAHTIC «LARES
Alcaldía de Merindad de Valdi- 

vielso.

El día 4 de agosto, a las 14, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
la subasta para el arriendo de faci
litar flúido eléctrico para el alumbra
do público en los catorce pueblos 
de la Merindad y Casa Consistorial, 
surtido y reposición de bombillas, 
durante diez años, por medio de 
pliegos cerrados.

Servirá de tipo para la subasta 
3.300 pesetas, equivalente a una 
anualidad.

Los que deseen tomar parte en 
el remate, depositarán previamente 
en Depositaría municipal 165 pese
tas, importe del 5 por 100.

El p iego general de condiciones 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal. Imprenta Provincial

Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino de...., se

gún cédula personal adjunta, ente
rado del pliego de condiciones y 
anuncio de subasta bajo el cual 
se arrienda el servicio de alum
brado público eléctrico, en los ca
torce pueblos de Merindad de Val- 
di vielso, así como a surtir y reponer 
las bombillas del mismo, durante el 
período de 10 años, a partir de 1." de 
enero próximo a 31 de diciembre de 
1942, ambos inclusive, acepto todas 
y cada una de ellas y me compro
meto a facilitar el flúido eléctrico a 
la tensión o voltaje de la concesión 
oficial al establecer la Central, por 
la cantidad cada año de.... pese
tas.... céntimos (expresado en le
tra).

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se hace saber por medio 

del presente, para general conoci
miento.

Merindad de Valdivielso 1 de ju
lio de 1932.=EI Alcalde, Maximi
liano García.

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Calvo/ núm. 18, 1-
(GRATIS A LOS POBRES)

A. los Sres. Maestros.
Para el próximo concurso de tra 

lado, la Librería Internacional, 
loria, números 2 y 16, sum o 
las relaciones, fichas y se , 
Colegio de Huérfanos.


